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SISTEMA DE ASCENSO

B procedimiento
Ü8 la teión

Art. 2 •, tratado 2.\ li- 
br»VI: «... ni su nacimiento, 
ni la antigüedad, deben li
sonjear su confianza para el 
ascenso...»

Art. 5.°, tratado 2.°, li
bro X: «... El capitán cüya 
compañía estuviera mal go
bernada ó disciplinada, uo

Hay unos, la inmensa mayoría, que en 
el aspecto teórico se hallan conformes en 
lo hermosa y en lo justa que es la idea del 
ascenso por elección; idea que, como otras 
muchas, no es nueva, y que, por otra par
te, ha sido practicada ya en nuestto Ejér
cito en época en que los méritos lo eran 
todo, el origen nada, y el amor á la Pa
tria y al Ejército un culto verdadero, no 
mentida adoración, como en los tiempos 
en que un disparate, cual el salto del ta
pón, fué ideal durante algunos años y lle
nó la atmósfera militar de impaciencia y 
lembró funestísima semilla para lo suce
sivo.

En aquellos tiempos, próximos relati
vamente á la promulgación de las orde
nanzas y en época que imperaba el feroz 
absolutismo, florecía un organizador tan 
sin igual como el conde de Aranda, y des
pués, en las postrimerías del primer ter
cio del siglo pasado el nunca bien ponde
rado D. Luis Fernández de Córdova y 
O'Donell, que debieron su ingreso en el 
Ejercito á los favores del Rey, con un 
Narváez y un Pardiñas, que venían pro
cedentes de la clase de cadetes, con un 
Espartero y un Prim de la de soldados 
distinguidos, y un Cabrera y un Empeci
nado, que han dejado nombre como há - 
bdes guerrilleros, y además por su inteli
gencia y estrategia.

No obstante esas distintas procedencias 
valían, y como valían subieron, y adnque 
Córdova era el favorito de Fernando VII 
y de María Cristina, y su apellido era 
ilustre, demostró en Mendigorría y en Ar- 
quija que no confió nunca ni en su naci
miento ni en su antigüedad para obtener 
ascenso. Sin embargo, aquél que aren
gaba á las tropas con el ardor juvenil de 
los veintiocho años y dejó modelos nota
bilísimos de elocuencia militar, no estu
dió en Academia alguna y dejó atrás á 
brigadieres como Abreu, que obtuvo el 
empleo el año n, y seguían con el mismo 
en 1854, y pasaban como hombres de 
ciencia en aquellos tiempos; y no habla
mos de los demás generales que antes he
mos citado, porque sus historias son por 
demás conocidas.

El ideal de Narváez fué la Administra
ción de Correos de Bilbao; 0‘Donell no 
fué cadete ni soldado; Cabrera salió con 
la guerra civil y fué uno de los más hábi
les generales de su tiempo, y Espartero y 
Prim, desde la modesta clase de soldados 
cistinguidos, á fuerza de sobresalir de 
entre sus compañeros en paz y en guerra, 
llegaron á escalar los primeros puestos 
de la milicia.

Estos fueron los frutos de la elección, 
tal cualjse practicaba en aquellos tiempos,

áGnSTiM LüOnE Y I1BAYE8
Mañana hace un año que dejó esto vida 

Agustín Luque; el compañero del ministro, el 
hombre que guardaba como un tesoro sus pía 
nes retormistas, el que con él discutía sus pro- 
yectqs para que saliesen con los menores luna- 
resquela imperfección humana crea; el que 
recibía sus instrucciones para planear las or
ganizaciones del Ejército; el que convertía la 
secretaría particular en un centro donde se 
acuniutaba cuanto á lo militar se refería, lo 
que en lo político interesaba, lo que en el or
den internacional más reservado convenía guar
dar.

Pocas, muy pocas cabezas había en España 
tan privilegiadas como la suya. Recordáis, la 
petición que se le hacía, le buscaba la resolu
ción favorable si el perjuicio no existía, y, 
cuando la razón no acompañaba, el instador 
salía convencido y hasta agradecido.

No necesitaba explicaciones largas. Unas 
cuantas palabras bastaban para au& vie-e el 
asunto en lás diferentes facetas qüe presen
taba.

No se concibe, por quienes no hayan estado 
en las intimidades de un ministerio, la inten
sa labor que significa el ocupar un puesto 
como el desempeñado por Agustín Luque, en 
el cual no era sólo la secretaría particular la 
que se ejercía porque no se limitaba, á ser el 
ejecutor de un ministro, sino que por tratarse 
de su padre era un colaborador y un objecio- 
nista dada la confianza natuíal existente en
tre ellos.

Cuando el malogrado Agustín falleció, el 
sentimiento de todos se reveló en el acto del 
entierro, que fué una manifestación como no 
se recuerda otra, para quien en la vida públi
ca no había sido nada, al serlo todo; porque 
en la vida pública corriente, no representa na
da el llamarse diputado, gobernador y hasta 
ministro, cuando son nulidades, porque pa
san desapercibidos. La totalidad de la vida pú
blica la llena el hombre con verdaderos ámi- 
gos en todas partes, sin odios, sin rencores, 
haciendo un culto de los afectos personales,

En este año transcurrido, el nombra de 
Agustín Luque y Maraver sigue sonando en 
los oídos de todos. No es su familia quien úni
camente lo recuerda, no son sus íntimos ni 
sus amigos quienes no lo han olvidado. Per
sonas que sólo le conocían, dicen siempre que 
hablan del actual ministro de la Guerra «el 
padre de Agustín Luque» ¡Es el elogio al 
muerto que recoge el que le dió vida!

Estas líneas, que revelan el sentir de EJÉR
CITO Y ARMADA, al salir de la pluma que 
las escribe, dejan en su autor una huella tris
te. Hay una página en la vida de Agustín que 
sólo él la recogió. El ministro estaba en Afri
ca; en el Kert ee libraba un combate; en la 
intimidad del Gobierno picaban las avispas, y 
durante horas, muchas horas, de angustia, de 
indignación y de recelos, aquel cerebro privi
legiado de Agustín confiaba sus más encon
trados y recónditos pensamientos á un amigo. 
Y en esos momentos, cuando los más aveza
dos á las intrigas de la política y á las exage
raciones de los sucesos se ofuscan, Agustín, 
certero al censurar, apasionado al expresarse, 
se mostraba prudente en el acuerdo, sereno al 
ver el brillo de la daga que pretendía herir...

En ese nefasto día de mañana, sepa toda la 
familia que con ella compartimos los senti
mientos de dolor que sufre.

el Colegio de huérfanas de las clases subalter
nas de la Armada.

Según el Sr. Gimeno, ésto se fundará en 
«La Numancia», y el nuevo Colegio llevará el 
nombre de nuestra caritativa/Soberana.»

Cuando con ocasión de la inauguración del 
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, la Rei 
na Victoria recordó á los pobres huérfanos de 
las chases subalternas,, é inició el fundar otro 
Colegio para ellos, el Sr. Gimeno tuvo el feliz 
acierto de señalar á la «Numancia» para este 

. fin. 1
Tan felices iniciativas nos instiraron las si

guientes líneas; prólogo de otras que, dedica
das al mismo tema, aparecieron constante
mente en nuestras columnas:

¡Hermosa vejez la cud g’orioso barco]
Después de haber •torito páginas de oro en 

nuestra historia, albergar á la infancia desva
lida en aquella cubierta santificada por ia san
gré generosa do nuestros marinos, los hijos 
del mar recibirán las leóciones de sus maes- 

‘ tros, se educarán en el amor á las glorias de 
ms padres, se criarán fuertes y robustos, va
lientes por el diario contemplar las olas rom
piendo contra los cimientos de su casa solarie
ga; nacerá en ellos la afición á la vida de á 
bordo y más adelante serán también marinos 
como lo fueron sus padres, como lo fueron sus 
abuelos...

Trabajando con interés en el nuevo proyec
to, sería fácil que el día de la inauguración 
del Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
pudiera coincidir con la del Colegio de Victo ■ 
ria-Numanoia».

, Sería el mejor homenaje que pudiera ren
dirse á la egregia compañera de nuestro Mo
narca; sería un nuevo triunfo para su corazón 
caritativo.

Los deseos de una Reina tan buena deben 
ser órdenes para los españoles.

Tenemos una confianza absoluta en que Tos 
huérfanos de las claseti* subalternas déla Ar
mada tendrán también su Colegio.

EJERCITO k ARMADA, qué sigue con fra
ternal interés cuanto se relaciona con los sol
dados de mar y de tierra, tributa hoy el ho
menaje do su lealtad á nuestros Reyes, felicita 
á los marinos, aplaude al Sr. Gimeno por su 
acierto, y ruega al capitán de corbeta Sr. Jáu- 
denes, que el mismo cariño y voluntad que 
puso en la organización del Colegio para huér
fanos de oficiales, lo ponga en ese proyecto, 
que te debe á la iniciativa de la Reina, com
plemento del acto de misericordia y compañe-

Molidas de Oriente

Queríamos para dicho Colegio el nombre de 
nuestra Soberana; así se llamará.

¿Lo inaugurará Doña Victoria el mismo día 
que Don Alfonso inaugure el otro Colegio, 
también para hijos de marinos? Así sea.

Don Amalio Gimeno se ha conquistado el 
cariño depueptros marinos, que nunca olvi
darán, al que,amante de las glorias de la Ar
mada,, r venta un barco de preclara
historia y le com en crisol, donde el alma 
de muchos niños desvalidos refundirán todos 
sus amores en uno, grande é idolátrico, por la 
noble profesión de sus mayores.

Lo qüeayer era.una esperanza, hoy es her
mosa realidad: ya tienen las clases su bal ternas 
de la Armada fin orfelinato que se llamará 
«Victoria Numancia»,

Dos nombres qpe son un símbolo.

de teniente coronel y con un brillante histo
rial en su hoja de servicios.

Desempeñó importantes comisiones; mandó 
Cazadores de Talayera y Lanceros de la Reina, 
y en la actualidad en Melilla, desde Abril del 
año último, el regimiento de Alcántara.

Cuenta treinta y ocho años de servicios y 
seis en el empleo de coronel.

Una feliz coincidencia asciende en un mis
mo día á dos bizarros ..veteranos que empeza
ron su carrera por la clase de soldado.

Rebiban nuestra sincera felicitación los 
prestigiosos y cultos militares que hoy reciben 
el premio de unas vidas laboriosas donde hay 
hechos culminantes, .abnegaciones.

e l d ía mj t a k
]uforniacióii ile MafM'L—P^óvinciafe. 

Extranjero.

(po r  t e l é g r a f o )
intepinfeíad.

Jordana se ha hecho cargo de la Comandancia 
general el general López Herrero.

Continúan los paseos militares por distintos 
lugares del territorió, reinando tranquilidad 
absoluta.

Ipcorparación.
CADIZ, 5.—Han marchado para Ceuta y 

Mejilla los quintos destinados á dichas plazas.
Del día 9 él lí embarcarán los destinados á 

Canarias.
Toma da pasasión.

Ayer por la mañana tomó posesión de su 
cargo el teniente general D. Angel Aznar, nue
vo jefe de la Casa militar de S. M.

Cumplimentaron al Monarca los generales 
Aznar y Sánchez Gómez.

El general Aznar, que aún vestía el unifor
me de director del Instituto de la Guardia ci
vil, comenzó en el acto á prestar serviqjo acom
pañando al rey en lá auoienciá militar.

El general Sánchez Gómez presentó sus res
pectos á las reinas, y fué objeto luego de una 
cariñosa despedida. " .

Hoy por la mañana se presentarán al nuevo 
^mandante general los oficiales de Alabarde
ros, Escolta Real y Casa militar, y por la tal
le irá el general Aznar á los auaiteles Reales

úeral^^nombrándole jefe de Constru 

, —Confiriendo el mando del «Pelayo» 
pitan de 'ñávlo D. Pedro Vázquez, y del 
María de Molina» al capitán de fragal 
Francisco" Jolif. 5

—Ascendiendo á sus empleos inmediatos al 
alférez de navio D. Juan lí. Lazagá y ( 
al contador de fragata D. Ladish 
al músico níayor deTnfantería dé 
Jerónimo Otiver.

Combinación próxima.
lütorrogado el Sr. Gimeno sobre el nom

bramiento del general Pidal pira la coman
dancia general de la escuadra, dijo que no 

- ha y n ada' a ú n seguro. ,
^«Sí es cierto—añadió—que en el próxima 

Abiil pasa a la reserva el actual comandante 
de la Escuadra, D. Guillérmó Camargo, y 
que, naturalmente, ,eso originará, una combi
nación. .

Además, en la semana que viene habrá pro
bablemente otra iiñpprtante combinación de 

cuyas ba9e¿ serán, el asoenso del ac 
vital director de Navegación y Pesca, gen 
Sánchez Lobaitón, y las vacantes que 
en tos apostaderos de El Ferrol y ____ e

Rilo, en fin, nada hay todavía seguro, y 
nada, ¡wr tanto, ‘piTede-áfirteárse en concreto.

De Palacio
Audiencia mHitar

Ayer fueron recibidos en Audiencia por 
Su Majestad el Roy, los generales Marina, Ca- 

’ sanova y Pacheco; interventor de Ejército se
ñor Bonafox, el coronel Sr, Barrera, el capitán 
dé navio Sr. Bauzá, Jos tenientes coroneles 
Querol, OJmedilla, Donoso-Cortés, Hierro, 
Costa, Do la Cerda y Ruiz del Castillo; coman- 
din tes Quintana y Araujo; el teniente de na
vio Meras; capitanes Martínez Galinzaga, Gas
ea Monterde y Jiménez Ortega; médico prime
ro Dozy Soler, y primer teniente Estarás.

ECOS POLITICOS

y por eso el Francia, donde también ha
bía la elección, el sargento Bernadotte 
fué mariscal y duque y luego rey de Sue
cia. El postillón Murat, mariscal, gran 
duque de Berg y rey de Nápoles, y así 
Kleber, Massena y otros muchos.

No cabe dudar, pues, de lo necesario y 
conveniente de la elección, á la cual se le 
ha dado esquinazo para la infracción cons
tante de la ordenanza, código el más de
mocrático de las leyes españolas, el mo
numento más grande levantado al engran
decimiento y prosperidad de la patria y 
del Ejército.

1 (po r  t e l é g r a f o )
Negociando la paz.—Barcos griegos 

á pique.
LONDRES, 5.—Los representantes de las 

grandes potencias han informado á los Esta
dos aliados de que Turquía había pedido la 
mediación de Europa con el fin do activar las 
gestiones de paz.

Los Gobiernos do los pajees aliados se han 
reservado contestar y sólo se sabe que Grecia 
prefiere negociar directamente con Turquía y 
que los demás Estados piden á Turquía que 
acepte, desde ahora, el principio de una in
demnización de guerra.

PARIS, 5.—Él crucero turco «Nnoviller» , 
ha echado á pique, frente al monte Atros, tres 
transportes griegos cargados de tropas y otro 
que había salido el sábado cargado de Artille
ra servia, ha embarrancado ahogándose mu
chos soldados y perdiéndose todo el material.

--------------- ----------------------------------------

LA -NUMANCIA.
Será Colegio de huérfanos de las clases 

subalternas de la Armada, y llevará 
el nombre de nuestra Reina.

La prensa de anoche nos trajo una nótioia 
que sirvió para endü izarnos las horas que de 
dicamos á confeccionar este diario: he aquí la 
noticia que nos saturó d 3 optimismo:

«Hablando con ¿1 ministro de Marina la 
Reina, reiteró su propósito de que la cantidad 
sobrante de la suscripción para las banderas se 
destine á iniciar otra suscripción para fundar

L05 nuevos
d) l.l .... ■

D. Francisco Hernándaz Éspinosa
El general Hernández procede de Infantería; 

en la actualidad mandaba el regimiento de 
Zaragoza; cuenta cuarenta y dos años de ser
vicio y empezó á servir como soldado bpdía 1? 
de Julio de 1870 en el regimiento de la Cons
titución.

Ascendió por antigüedad á cabo v á sargen
to; con este empleo tomó parte en la capipaña 
carlista; en el 1877 marchó con el empleo de 
alférez al Ejército de Cuba; regresó en 1886 
con el empleo de primer teniente.

Tornó á Cuba en la época de la última cam
paña; su comportamiento mereció elogios y 
preciadas recompensas; herido en la acción de 
Sao del Indio, se le ascendió á comandante.

De teniente coronel en la 'Península desem
peñó diversas comisiones; ascendió á coronel 
en 1907. Está en posesión de preciadas conde
coraciones.

D. Mariano Presiamero Pérez
Ingresó este nuevo general en el Ejército 

como soldado, en el Arma de Caballería el día 
30 de Junio de 1874.

Reglamentariamente obtuvo los empleos de 
cabo segundo y primero, sargento segundo y 
primero, perteneciendo á Lanceros de Sesma, 
tomó parte en la campaña del Norte.

En el año 1877 ascendió á Alférez, en el 79 
á teniente, en 189?^ capitán.

Marchó á Cuba en 1895 con dicho empleo y 
regresó ú la Península en el J.898 con el empleo

Los asconsos del mes.
Infantería.—Ascienden al empleo inmedia

to los comandantes señores Caamaño, Soler 
Jiménez, Sirvent, Mendoza y Zaliala; capita
nes señores Lara, Ugeña, González, Jiménez, 
Bmiiancho, Pastor, Colomer, Sauz, Mestre y 
Cas trillo, y tenientes señores, Santa,marina, 
Vdriantado Lójiez, Nicolás, Vega, Moreno, 
Vega, Eymar, González Conde, Aguilar y 
Aguirre.

Eñ la escala de reserva: á teniente coronel, 
Soriano Vidal; á comandante, Segura, y á ca
pitán, Parrilla y Villegas.

Caballería.—Ascienden á coroneles los seño- 
ñores Moreno Manrroy, Moreno Sanz, Enciso 
y. Poderoso; á tenientes coroneles, señores 
^hemque, Herrero, Babé y O|tega; á coman- 
<Iantes, Marín, Torres, Todoly y Santamaría, 
y'á dapitanés, Gómez Vefá; Jimeno, Valcárcel, 
Pagés, Aguirre y Zejalvo.

Artillería.—Ascienden: á coronel, D. María- 
no de la Revilla; á tapiante coronel, Ramírez; 
A comandantes, García é Yrizat, y á capitanes, 
Rin y Aranda.

Ingenieros.—Asciende á comandante don 
Bruno Morcillo, y á capitanee, D. José Ortiz y 
D. Ignacio de la Cuadra.

Oficinas miniares.—Ascienda al empleo in
mediato, el oficial segundo señor Gayar, el

, El Gobierno ha ultimado la combinación 
diplomática originada por la dimisión del se
ñor Pérez Caballero.

Para la Embajada de París será nombrado 
el señor Villaurrutia; para la de Londres, el 
señor Merry del Val; para Bruselas, el mar
qués de Ytillalobar; y para la Legación en Lis
boa, el marqués de Villasinda.

Hoy jueves se celebrará un mitin de propa
ganda de la candidatura de Conjunción repu
blicana de los distritos Universidad y Hos
picio.

Id cine Be la vida
Brillo especial para maridos

Nos cuenta hoy el telégrafo, que una mujer 
en Zaragoza ha matado á su marido, golpeán
dole con uua plancha.

Al efecto, esperó á que estuviera dormido, y 
amarrándole previamente las manos á la ca
ma (¡oh! cauta y previsora esposa), dióse á Ja 
dulce tarea de plancharle la cabeza doméstica, 
operación que presénció una linda hija de po
cos meses, y á la que al efecto colocó á hones-

Aznares.

primero señor 
tres Asensio y

Con tal 
có la refer

itera como quien dice:

Persona! de Marina
FIRMA DE S. M.

S. M. firmó ayer los siguientas asuntos Ma
rina:

Autorizando al ministro para que presente 
á las Cortes los proyectos de ley aumentando 
las plantillas del Cuerpo Jurídico de la Ar-

—Prorrogando el plazo para la formación 
de juicio contradictorio para la cruz laureada 
dé Sán Fernando, á favor de los soldados de 
Infantería de Marina José Rama y Antonio 
Cancela.

—Sobre uso del gallardetón en los buques 
correos mercantes.

no que dormía en un cuarto próximo no se 
dió cuenta del «planchado» en que su vecina 
se metía; después, satisfecha de su trabajo, no 
recogió la «obra» para ir á entregarla pero 
avisó para que otros la recogieran.

Explicó lo ocurrido manifestando al juez, 
con la niña al pecho, que el marido había ju
rado matarla, por lo cual, ella, hacendosa 
como pocas, le tomó la delantera.

No dice el corresponsal si al esposo que una
amenaza pagó con la vida, la dulce compañe
ra le diera previamente el oportuno baño de 
bórax, con la muñequilla correspondiente, y 
tampoco da más detalles sobre la perfeoeión 
del trabajo por los que pudiéramos venir en

—Disponiendo cese el 
Artillería de la Armada,

de división de

y Gil, en el cirgo de Jefe de la inspección ge
neral y Jefatura de Construcciones de Artille
ría, y nombrándole inspector general del Cuer
po y vocal de la Junta Superior de la Armada.

—Disponiendo qué cese el general de Arti
llería de la Armada D. Daniel González en el 
cargo de jefe de servicios de la Inspección ge-

pueda tener en el gremio de plancli adoras y 
en el de esposas hacendosas y amantas cual la 
que nos ocupa; esto nos priva de «soltar» 
unos elocuentes y eruditos pensamientos con 
que podríamos enriquecer la historia del noble 
arte de la plancha y la no menos noble, per
fecta, dulce y santa paz del hogar.

Pero por lo pronto, á ella que la quiten lo 
planchado.

Ma s t ín  Ku iz .
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A a empiezan algunos colegas á dolerse de 
que el presidente del Consejo tenga tes Cortes 
cerra.las hastit1 él próximo Octúbré; alguien, 
ajeno á nuestras costumbres, tal vez efeá- qú’e 
ese ouelo se inspira en el deseo de ver cuanto 
an<es realizadas aspiraciones nacionalée enco- 
inenuadas á las Uárafirsaj ■

l’ero si sabemos que no es asi, ¿á qué epas 
pi ií-as? .

Ló h Cortes.aciertes, bueno, ¿y qué? Un tor
neo <!e oratioree; par fie columnád du rere- 
na, sai piradasice alusiones persona‘és en los 
oisrioN piadiiiiínosj/úp tomo más íle amazn- 
coiñila e irnustouciRl'lectura en la hibíióteei 
uei ' icario de Sarionet »; un «pordémi de cii- 
iame os ce^C&en meca; una docena de gam- 
panillas rotas... y otra vez yl cerrojazo. ,

V guando pe acabe la jornada legislativa, 
repetuémop;

—Ya estuvieron las Cortes abieites; bueno, 
¿y <^ué?

La labor que do salvar al país no está en 
las < ánimas, ni $ pqóbio &me íq en m 
lo. que es a(ún más grave, eílas la tienen en sí 
misma. .

La iabor está en los departamentos minie- 
toí’iwég; tenemos leyes hechas y con cumplir
las á punta de lanza ya wq. Ifpéiantaj y sólo 
cuando hay que legietar sobre un proyecto ya 
meduriK^, ó pór^ examinar los presupuestos, 
o para que el Gobierno rindiera cuonías ae k u h  
acles ¿ la representación nacional, debieran 
lemiirse los padres de la patria, y sin torneos 
ni florilegios, presentar cuestiones, estudiar
las, ccmbaiirlas ó aceptarlas y á casa hasta 
cuando fuerá preciso óírn Vez...

11 tro f-i estamos hartt.g de ver los saloncE do 
Loteen hute cuando se preengia un «cuerpo á 
cuerpo» ó awñan frases gordos, y en cambio 
cnntempbMho’B los teoariesdeí-teftos cuando se 
Ie b ú  proyécto? y cifras, que es lo que verdade
ramente infércro. y afecta al país!

No líny más reineáió quo'ser algo excéptico, 
¿qué, más iso tener prisa colegas.

. ? ' ' - -
es cierto; pero yá que la montaña no puede 
venir a nosotros, ¿por qué no vamos nosotros 
a la montaña? .

, Nds pasantes los españoles media vida criti- 
candónos, desfireéiando nuestro modo de sér, 
nuestras leyes, nuestra civilización, nuestra 
cultura, y la otra pieria husmeando cuanto 
nos llega ixir la frontera, siempre, á nuestro 
juicio, mejor, más bonito, más culto y más 
«chic» que lo ¿uestrd;

Poro a veces se noq ponen telni’añafi. en los 
ojos cuando nos fijamos en. Improbas de los 
aviaaorcs extranjeros y nos extasiamos ante 
la riquéfca do sus máquin.-ís vóladorss y.de sus 
magníficos campos de aterrizaje v de su bien 
dotqdo servicio nadie se fija, ¡ni "aun los que 
cuentan el dinero por almudes!, en que en 
oros patees, algunos adinerados, no pocos Gm- 
tros y mucha parte del pueblo, regalan al Es- 
lado, por HnB'éripcionés, áCronaves ¡xira que 
los aviador s practiquen, y van á ver á esos 
aviadores volar y los alieptan con sus aplausos 
y repiten sus nombres con orgullo y los po
pularizan y los miman porque de ese modo sa
tisfacen su orgullo nációhal.

|Pero nosotros! Ahí tenemos en Cuatro 
\ lentos unas pobres máquinas en constante 
uso (nuestro presupuesto es pobre v np da 
para más) y una docena de oficiales "jóvenes, 
cultos, entusiastas, que luchan con la caren
cia de medios, con la indiferencia de loe de 
casa y arriesgan cien veces al día la vida por ' 
honor nacional, por patriotismo, pirque Es- 
pana tenga aviadores, porque ondee nuestro 
pabenón á la altura de los otros!

La prensa da noticias do las ascensiones que 
se venlicin, y él pueblo/ sí píenle sobre su ca
beza el ruido del motor, le mira cruzar curio
so... ¡ps!

¿Pero hemos sentido aún el deseo dé ir en 
romería, á ver lo nuestro, á rendirles el. ho
menaje de un aplauso, á elevar sobre nuestros 
hombros al piloto que se luce, á oir cantar el 
pimno libertador de la máquina que se eleva?

¿Ha iniciado alguien una enacripción para 
regaiaj- á nuestro primer aeródromo milite.r 
alguna máquina?

¡Animo, señores!; que todas estes cosas las 
hacen los extranjeros...

AO.AM5A Y
Ej é r c it o  y  a é ma d a

do á ésta haJflar ayer con un joven, á quien 
creyó su amante, la dió tres terribles puñalfi- 
das, dejándola en estado muy grave; el agresor 
ha sido preso.
"" B ADA JOZ 5.—La prensa local protesta, con
tra el dictamen disponiendo, el derribo de Ja 
histórica torre de Espantanerros.

Sé ha reunido la Junta de monumentos para 
pedjr que no seflléve á efeóto el acuerdo.

SAN SEBASTIAN 5.—Comunican de Héh-' 
clava, que acerca de dicho puerto ha ocurrido 
un incidente,lamentable. •

A un punto de la costa muy abundante en 
pesda acuden pescadores españoles y france
ses, en donde péécan por turno riguroso.

Ayer, cuando le tocaba el turno al barco es- 
pañpl «San Francisco», los tripulantes de ésto 
hallarop ocupado su sitio por un barco de ¿i 
matrícula francesa^

Protestaron á voces, y entonces del barco 
francés salió una descarga cerrada, resultando 
algunos heridos.

El cónsul y las autoridades han intervenido 
en él asunto.

Extranjero

neMí»

da los bomhercs, quienes lograron con b u  ra
pidez extinguir el incendio.

BERLIN, 5.-—El corresponsal de la «Corres
pondencia Política», de Viena, en Ron" " 
informado, géñéralmente de las cosas 
ticano, noticia fovorables impresiones acerca 
del acuerno entre el Gobierno de España y el 
\ áticano. r .

PARIS, 4—Publica «Le Matin» un teíegra- 
ma de Dehibaf, diciendo que-los italianos hi
cieron una salida el día 2 por Avent, Assabia 
y Chañan y dispararon numerosos cañonazos, 
gentío rechazados ¡wr los sokL-dog libres de 
las montañas, qhe avanzaron hista las trin-r 
dieras italianas y las ocuparon.

Vi*
on b u  ra- “Ai' “' CAl cerrar
s dél Va- ' HA,

Lo$ previsores del porvenir
Echegaray^ 2o, Madrid

la edición
El Diario 82 mañana

CBisposiciones ^ue cantendrá el"«Diario OJicial 
del Ministerio de la Guerra» s que se publicará 
mañwn^.)

Ep p rancia bs quedado aprobado el proyec 
lo militar, que fija el servicio en activo dn- 
yaníe tres años, sin tas excepciones que antes 
regían, y teniendo que ir, por Jo tanto, todos 
Wréektttig ni cuartel.

En Alemania no tardará en ser aprobado 
o!rej royecto, creando un impuesto extraordi
nario sobre las grandes fortunas, para cubrir 
con él Ion nuevos gastos militares. El empera
dor y los Briñcipés confederados son los pri
meros en dar ejemplo, nó eximiéndose dé con
tribuir ......................................... . ni* n i, . ........... . *11,^

Iu€s EcptalietsB franco alemaneR, por su par
te, han publicado un manifiesto» en el que 
protestan de la cctitud Mlicósa en que se han 
culocallo sus países, y del exotaivo número de 
raifloneH que se invierten en cargas militares: 
no ligan en acción ccmún, para conservar la 
unh^i psi fnday amistosa de "dos puebíos ci
vilizados , qup no deben destrozarsé.

pieiir-an tiuy crréúanami-ntñ. quieren 
paz; yiero una paz irrealizable, sin armas, sin 
ÉjéÉcito.permanenle, que convierte A lospue- 
blol en manadas de borregos, dejando la iq- 
dustrifi, el comercio, Ja libertad á'merced del 
capricho de cualquier Pctopcia que una buena 
r.iunaira imañizca cbn el bigote de punta y 
crin n^usirrepiiítiblt-S gauás de peqar punta
piés. : a ' ' L f? j til . i'

No fie coi)vencí n kv- Pík’taiietefc.de qno Jos 
Gobieinos también quieran la paz; préciea- 
mentatportego se yircjiarán pa/ala giteíríé; [jor- 
<¡nti c-s cnapdo la piiz punte sei* mas duradera; 
7)610 una pa^ pujafite. bricJa. niliv‘1, ónpháGs 
proéperar fllyaí?... ¡yu :o cieM : •'

¡Se marchh tan tranquilo por un camino 
pnrindb &e úcinás no iguomn <|í!M
lievAnips una brmving en el botejfloyJenemoR 
ceiteti puntería!

¡t-1.«litó htenos r o s ladran k* itfmw e;r)a 
m K ven cruzar nltívw, jugando al

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

BILBAO, 4.—Nos dicen desde Durangoque 
la Guardia civil ha detenido á un sujeto, lla
mado Eulogio Sanz, quien se dedicaba á reclu
tar quintos; y con objeto de librarlos del ser
vicio militar activo, los trasladaba á Francia; 
le fueron ocupados documentos falsos propios 
de su «negocio»; Sanz ingresó en la cárcel, á 
disposición de las autoriaades.

MOTRIL, 4.—Se ha verificado una impor
tante reunión de fabricantes de azúcares y la
bradores cañeros para tratar de 1a crisis, que 
hn esta zona adquiere proporciones aterradó- 
ras.

Raid de aviación.
LONDRES, o.—Se están haciendo los pre

parativos para un concurso aéreo, que ha ele 
ser el mayor que se ha conocido. Se trata de 
hacer un viaje de landres á la India, ó sea una 
distancia de 2.800 millas; para el concurso 
han ofrecido magníficos premios á los aviado
res varios príncipes indios.

Los franceses 
en Marruecos.

PARIS, 5.—La prensa francesa dedica espe
cial atención al proyecto de ocupación de Taza. 
Señala las dificultades que ofrecerá esta 
ración militar, y aconseja que Re desista de 
ella.

La opinión estima que las presentes cir
cunstancias no son favorables para hacer una 
marcha sobre Taza.

Se cree que el residente francés M. Lyautey 
no emprenderá acción alguna sin las seguri
dades de un éxito rápido y fácil.

CONSfANTINOPLA, 4.—El vapor «Cal
vados» se ha ido á pique en el mar de Márma
ra, pereciendo los pasajeros y tripulación que 
llevaba á bordo; era de nacionalidad inglesa.

HELIGOLAUD; 5.—El crucero «York» ha 
echado á pique á dos millas de este puerto al 
torfiedero núm. 178. De Jos 75 hombres que lo 
tripulaban, sólo han podido ser salvados 10.

WASHINGltíN, 5.—El nuevo presidente 
prestó juramento por la mañana.

El breve discurso presidencial ha causado 
una impresión favorable.

Asamblea general ordinaria de 1913

La reunión general central se verificará en 
primera convocatoria el domingo 9 en el do
micilio central, abriéndose la sesión á las 
once de la mañana.—El secretario general, 
Manuel García Morales.—V? B.°.—El presi
dente, Raventós.

Licencia.
Se le concede de un mes por asuntos pro

Para Francia al capitán de Infantería 
D. I edro Alvarez Azúcar, y dos meses para el 
mismo sitio al coronel de la Guardia civil don 
Antonio García Pérez.

Vuelta á activo.
Le ha sido concedida al teniente coronel de 

Infantería D. Carlos Apolinar Fernández, que 
se encontraba de reemplazo por enfermo.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el capitán de Infante

ría D. Gregorio Verdú. ,

La vida en el mar

¡Qu í- le»¿tari)-uito' nos. vjirnf^ aoe.c'indp al 
Ar-nídrou.o Cüip'ro Vlytjuí/^ Algolejqs está,

T

Se le puede criticar diciendo que es vago; 
pero sus partidarios hacen resaltar que el nue
vo presidente contetió una ligereza exponien
do un programa legislativo antes de haber en 
trado en contacto con el Congreso.

Da misma explicación puede señalarse para 
su silepcio absoluto sobre asuntos extranjeros.' uii/jyiJL O^toildi 8 , E^Lscurso ha causado, en conjunto, buen 

—En la madrugada pasada efecto por su tono de mesura.
" me  jico, 4.—En las iglesias principales de

la población se han celebrado funerales jjor el 
alma del general Madero y demás víctimas de 
la revolución que han encontrado la muerte 
en las calles de la ciudad.

be acordó dirigir una solicitud al Gobierno, 
en la que en doce corle!usiofiés proponen 'un 
raedlo de atajar la crisis.

ZAfiAGOyA; áUliz Ii lid. I—u
ha tenido lugar un crimen horroroso, que ha 
producido tremenda impresión. q

Vicenta Millán, casada, y pon una niña de 
corta ndad, aprovechando el sueño de su espo- 
feo, le ató tas manps, y después, con una plan
cha, a fuerza de goliws, le ocasionó la muerte: 
la parricidu se presento después en la Dejegia- 
ción de Vigilancia recatando lo ocurrido. L

Manifiesta tomó tan terri^e delerrpináoión, 
por lo mucho «pie la maltrataba, su marido. ’

Ha ingresado en la cárcel.
CORÜl^A, 4.—HulMndo^ jugando con una 

pistola en Abegondos los jóvenes José Snárez 
y Aiitimio (Ríiaia, ue catorce y tj^iacé . ü ü íjb . 
reHI/eetivanjíjute, @0, le1 disparó h I .segundo el 
.-ra:::. laritilld^ - l CO.m ; • ■ • :•
-m-etLO en ri üct- . ' :

MALA'G/Vj ó,—En le. m^rehirá de tí 
h Montsjuque, ha ocur;ido un Iremendó cri
men. ■ ■
,, José Durante vení-; Lyde la fide
lidad de su esposa, Asúiiciíin Clímie Ü, v vien-

¿1 Gobierno federal dirige ahora Jas opeva- 
íióhés contra el general Carranza.

V este efecto, grandes núcleos de fuerza 
manchan por distintos caminos, con objeto de 
atacar las fuerzas del general Carranza," quien 
se yerá obligado á combatir ó capitular.

BERLIN, 5.—Dicen de Carisruhe que ha 
terroiiíadó la conferencia de estudiantes rusos. 
Han hablado do la fundación en el extranjero 
do una Universidad libre, en la cual puedan 
jiroseguir en paz sus estudios, ya que en Ru
sia. no les es posible. ' . <

PARIS, 4.—Dicen de Lorient que ha esta
llado un incendio en el acorazado «CourbeG.

EL fuego, se comnnicó á lodos los comoarti- 
man tosí.

A las Reñalea dé alarma acudieron ensoo'üi-

<La escuela de pesca» 
en San Sebastián.

, La Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa 
tiene montada en San Sebastián una escuela 
de fogoneros, digna de los mayores elogios. *

, La sección de fogoneros habilitados (maqui
nistas de vapores de pesca) consta de 27 alum
nos, la mayoría de ellos jóvenes pescadores 
que tripulan los vaporcitos de este puerto, y 
quienes por falta de la instrucción teórica que 
exige la legislación naval y de medios é por 
no tener edad no podían aspirar anteriormen
te ¿ obtener el título oficial que les permitiera 
ganar con cierto desahogo el pan.

Gran satisfacción es y será, pues, para el 
Ayuntemiento y la Diputación el haber ayo - 
dado moral y materialmente á la Sociedad de 
Oceanografía de Guipúzcoa para poder fundar 
la Escuela de San Sebastián, dividida en las 
Secciones de náutica elemental y fogoneros 
habilitados. . '

Us alumnos asisten con gran asiduidad v 
aplicación á la clase citada siempre que no es
tán en la mar, dándose el caso edificante que 
constautemente concurre el 70 por 100.

La enseñanza es completamente gratuita y 
se da en vascuence y castellano, y es diaria 
durando la clase de siete á nueve de la noche’ 
y el curso desde Noviembre á Abril inclusive*

Dirige dicha Sección de fogoneros habilita
dos el maquinista naval de primera clase don 
Manuel Palomeque, á quien, ari como á sus 
discípulos, dió la más cumplida enhoiabuena 
la Comisión de la Escuela de Pesca por el bri
llante estado de la citada clase. .

Todo ello se notificaiá oficialmente en la 
primera sesión que celebre la Junta directiva 
de la .Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa.

En el presente mes se vorificará un examen 
géñeral aniel a Junta directiva do la Sociedad 
de Oceanografía, siendo invitados al acto los 
señores Presidente de la piputación de Gui
púzcoa, alcalde de San Sebastián y Presidente 
de la Comisión de Fomento, por ser las Cor
poraciones provincial y muniéípal citadas pro
tectoras de la Escuela de Pesca.
. Se confia plenamente poder presentar en au 
día, bien preparadps, varios alumnos ante el 
tribunal de la Comandancia de Marina de San 
Sebastián para aspirar al tituló de fogoneros 
habilitados.

Aparte este diploma oficial, que sólo se 
confíete á los que han cumplido, veintiún áños 
tienen el beneficio los alumnos de dicha Sec
ción que, cuando van á servir en la Armada y 
Mpeban eus conocimientos teórico-piáctícos. 
entran de lleno en la, categoría de pareenál de 
máquinas.' 1

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraerlo “al 

veterinario segando D. Jerónimo Gargallo. ‘

Pasajes.
Se concede prórroga de pasaje á la familia 

del coronel de Artillería D. Antonio Sabater, 
y á la del segando teniente de la Guardia ci
vil D. Enrique González.

Condecoraciones.
Se autoriza al coronel de Ingenieros D. Ma

nuel Aguado para usar sobre el uniforme la 
medalla de plata de la Cruz Roja, y al guar
dia civil José Pérez Vela, para usar la de bron
ce de la misma Institución.

Academias.
Se dispone continúe en Comisión en la Aca

demia de Caballeiía, hasta fin de curso, el co
mandante D. Baltasar Gil.

, Ocupa plaza de plantilla en la de Intenden
cia, el oficial segundo, profesor en comisión, 
D. Alfredo Casado.

Músicos.
Se autoriza á los músicos del Ejército para 

tomar parte en las oposiciones que se han de 
celebrar para cubrir una plaza vacante de mti» 
sioo mayor de Infantería de marina.

OTRAS NOTICIAS

Conferencia con el ministro.
El comandahte general de Melilla, Sr. Jorda- 

na» visito esta mañana al ministro de la Gue 
rra, celebrando con él una detenida confe
rencia.

Rumores sin fundamento»
Carecen de fundamento las Ficticias quein- 

seita parte de la prensa fran cesa, afirmando 
existen disturbios en nuestra, zona de influen
cia en Tetuán.

La paz en aquel territorio es absoluta.

. ^General fallecido.
Ha fallecido en Zaragoza el general de la 

oeccion de Reserva D. 9 aulino Aldar y Goñi.

Mando de Cu erpo.
Se asegura que para (>1 mando del regimien

to de Zaragoza núm. 12 # gerá propuesto el co
ronel D. Joaquín R&ixa . García.

TEaiROS
ESPAÑOL

Esta noche, á las nu leve y cuarto, se estrena
ra el drama en cuatro actos y en prosa, origi
nal de D. Ramón Goy de Silva, titulado El eco.

M JJjvrÍÁ í-jé^CíTO ? AlfiitfAÓA (42)

(HISTORIA Dg UNOS AMORgS)
' I : '"-l ‘ ‘ ."‘vnvirU'. zH 'rib r I 8-.KÍÍ!

^NOVEiá «aeRiTA KN FSAÜCÉS

POR

E^uSt
permite equivoca rae acerca de la verdadera naturaleza de 
b u s  sentimiento íntimos. . I

»Pero tan luego como crea que la observan, tan luego 
conuó ve que la miran, en cuánto se acerca al campamen
to, te convierte en seguida eiT una mujer distinta, y como, 
si nada hubiese en el mundo que temiese tantoi como el 
inspirar lástima, en seguida vuelve á encubrirse con su 
máscarA alegre. ,

>Las mujeres disimulan en todas tes latitudes del globo, 
y no necesiten haber frecuentado la escuela del mundo 
para ocultar todo aquello que no quieren dejar traslucir.

*yiíyo no fuera tan feo, intentaría consolar á esta linda

Ariádna, pero nn hocico de mono me parece que no tiene 
probatidades do agradarle; por eso te confesaré que me fas
tidio bástante fltodé que té uiarchaste.

»He hecho de ella otro retrato del que en verdad no es 
toy mpy dbréontentó; ¿qné dirías si yo te jugare la mqla 
pasada cdrecérleie como reghlade boda?

»¡ Bí«h! ¡No referiríamos su historia 4 la rubia Edwina, 
y lós di is en que ésta te atormentase ul poco, mirarías á 
hurtadillas ni retrato!

>No ee si la diminuta luida ha sospechado que algún día 
has de ver esta última imagen s^va, péro en verdad que 
nunca ha estado tan encantadora como mientras yo la re

' trataba.
Admirarás, como yo, Ja expresión á la vez dulce y sal

vaje de esta cabeza preciosa; verás la profundidad de esta 
mirada oriental, te gustarán estos hermosos ojos levanta
dos en los ángulos; rasgados como la hola medio desdobla
da del albérchigo; ha escogido su traje más lindo, el que 
vestía el día en que, dándole un golpeeito en la mejilla, 
le dijiste:

>¡Qué hermosa estás, Norritab
- «Pero si yo no temiera que se me tachases de un egoís
ta feroz y cual solo un artista puede ocultarle bajo su aire 
bonachón, te confesaría que hay momentos en que casi me 
alegro de verla padecer, tanto es lo bien que le sienta b u  
melancolía. -

ílue doy gracias en lo íntimo de mi corazón por una pe
sadumbre que la hace aparecer más bonita. 1 ' '

»Aun no está fijada la época de mi partida; se dice que

la tribu ira á pasar el invierno en Kautokeino; antes la 
abanddilaré; no te pido que me escribas porque el correo 
nó Lega'aquí ¡Ahí eííba.^ó, si por estas tierras ocurre algo 
nuevo, i ,

»7kd¿ós otra vez, hambre sobradamente amado.
«Muy pronto, cuando estés al lado de tu querida Edwi

na, procura olvidar, si quieres ser feliz, que hay aquí P.¿ 
corazón humi.de y sincero que se esfuerza pora Qcmprimir 
b u s silenciosos latidos, pero que no vive más que para 
ti.— El f e g .»

Al leer esta carta, en la que con tanta franqueza y verdad 
se reflejaban los sentimientos tiernos y apasionado de aque
lla alma joven que se habla entregado de un modo com
pleto á Enrick, éste no pudo menos de sentir una emoción 
generosa.

, De seguro que habría intentado hacer mucho para con
solarla y curarla; pero se veía obligado á confesar su im
potencia y á conocer que nada absolutamente podía ejecu
tar para reparar el daño de que fuera causa involuntaria.

Pero muy luego llegaron preocupaciones de distinto gé
nero á distraerle de la atenoión que concedía á las penas de 
Norra.

En el día siguiente á aquel en que recibió la sarta de 
Elfeg, supo que los vigías del Ejord señalaban la llegada 
del IrolWa; rol, pues, no tenia que perder ni un solo 
instante sí quería ir al encuentro de su prometida; y digá
moslo en loor de su eualidad de amante fiel, no obstante 
el sincero afecto que profesaba á Norra, al pensar que muy 
pronto iba á ver de nuevo á aquella á quien hacía dos años

había prometido consagrar eu vi da, todo lo qU6 era Edwina 
< esapareció de su mente, y sint qUe despertaban de im- 
p oviso y más vixas que nunca , aquellas llamas del primer 
amor que la ausencia no habí a .apagólo.

A tres leguas de Dn ¿ntheim hay' Jañ puertecito en el cual 
os uques hacen escita con frecuen antes de entrar en 

las aguas del Nldftf,
El Irolltetla. debia desembarcar . »1H

cargamento, y, por lo tanto, á 
trasladó Enrick.

En seguida iué 4 buscar al eapitá 
desembarcar.

Este capitán era tío de Edwina, yol 
tá que le permitiese ir á bordo de incó 
nadie.

una parte de su
■raerlo fué á donde se

Xi, que acababa de

de él fácilmen- 
gUitó y f^n avieár á

Se ocultó hábilmente de t™ de k „ >liirdoa fe merean- 
™ y loe grupos de marineros, y tv lW, la aleglia, ¡alegría 
tan intensa que algunas veces lie-

,8 Jardos de' mercan -

ver pasar una y otra vez á Edwina 
cerca que hubiese podido tocarla <

Le pareció aún más hermosa 
Así 'son siempre los verdader

c

" gnba 
por <

con la 
iue ant<

Cuando el buque hubo eno 
gación y que cada cual estr
Edwina fué á sentarse en la

Je aman
.prendido

«Yo ocupa»
yproa, con

á, ser dolorosa’. de 
leíante de él, y tan 
mano.

38.

tes.
de nuevo su nave- 

lo en la maniobra, 
los ojos fijos en íi 

(Oanfinucrá)
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EJERCITO Y ARMADA

Legislación
GUERRA Y MARINA

INGENIEROS GEOGRAFOS.—lurnos para ingreso— (Real 
decreto del Ministerio de Instrucción pública, fecha 7 de Febre
ro de 1913; «Gaceta» del 8.) ,

Desglosa el turno noveno para ingreso en dicho Cuerpo, que 
correspondía antes á los arquitectos é ingenieros indústriales, 
dejando el noveno para los primeros y el décimo para los se
gundos. .

Para las carreras militares y de la Armada quedan los. si
guientes turnos:

l .° Oficiales de Artillería;
2 .° Oficiales de Ingenieros;
3 .° Oficiales de Estado Mayor;
11 .° Oficiales del Cuerpo general de la Armala, de Artille

ría é Ingenieros de la misma, y astrónomos del Observatorio de 
Marina de San Fernando.

ACTOS RELIGIOSOS.—Asistencia de militar es.—IR. O. C. de 
25 de Enero de 1913; (D. O. núm. 22.)

La Real orden de 3 de Julio de 1906 (C. L. núm. 117), in
terpretando por manera fiel el espíritu y letra de la Constitución 
de la Monarquía, determinó con claridad y precisión aquellos 
actos, ceremonias y prácticas del culto católico áque, como fun
ción del servicio, tienen obligación de asistir tanto las fuerzas 
del Ejército como las comisiones de generales, jefes y oficiales 
que para esplendor de aquél fuesen nombradas. ,

A pesar del amplio criterio en que está informado el artícu
lo noveno de dicha Real orden y de las recomendaciones que en 
él se hacen á las autoridades, han surgido algunas veces, por for
tuna muy pocas, incidentes enojosos, y para en lo sucesivo evi
tarlo, confirmando en todas sus partes los preceptos de la expre
sada Real orden, que queda en toda su fuerza y vigor, es la vo
luntad de S. M. el Rey (q. D. g.), se entienda aclarada en el sen
tido de que todos aquellos que en sus hojas de servicios ó filia
ciones conste que no profesan la religión católica, apostólica, 
romana, quedarán exceptuados de asistir en los días festivos al 
acto de la misa, concurriendo á ella los católicos en la forma 
que se determine por sus jefes.

PENSIONES.—Acumulación entre Kennanos.—(Resolución del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 29 de Enero de 
1913. D. O. núm. 24.) , ,

Resuelve que, con arreglo á lo determinado en el vigente re
glamento de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
á ésta ó á los delegados de Hacienda, según los casos, correspon
de declarar la acumulación de parte de pensión entre hermanos, 
cuando alguno de ellos hubiese fallecido ó perdido la aptitud le
gal para seguir disfrutando la que le corresponde.

ELECCIONES.—Juntas del Censo.—(R. O. C. de 30 de Ene
ro de 1913; D. O. núm. 26)*—Dispone que la prohibición de que 
los militares en activo formen parte de las J untas del Censo de 
referencia, alcanza lo mismo á las municipales que á las provm- 
eiales, puesto que en dicha Real orden se cita el art. 11 de la ley 
Electoral vigente, que trata indistintivamente de las expresadas 
Juntas. Es asimismo la voluntad de S. M. que deben conside
rarse comprendidos en la mencionada prohibición los militares 
en situación de supernumerario, atendiendo á lo que terminan
temente dispone la Real orden de 16 de Diciembre de 1895 
(C. L. núm. 410).

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Elección de Cuerpo 
pw los acogidos á la reducción del servicio.— (R. O. C. de 31 de 
Enero de 1913; D. O. núm. 26).

Dispone que los reclutas acogidos á los beneficios del oapítu- 
lo XX de la ley de Reclutamiento y pertenecientes á las cajas 
que se mencionan en el apartado 2.° de la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1905 (C. L. núm. 235), para nutrir al Cuerpo de 
Infantería de Marina, pueden ser destinados, si así lo desean, a 
unidades del referido Cuerix», en las condiciones que dicha ley 
determina. ■

RECLÜTAMENTO Y REEMPLAZO.—Art. 335 de la ley.— 
(ROO del Ministerio de la Gobernación, fecha 29 de Enero 
de'1913; «Gaceta» del día 2 de Febrero y D. O. del Ministerio de 
la Guerra, núm. 27). .

Visto el expediente incoado con motivo de las dudas surgi- 
gidas á las Diputaciones de varias provincias, acerca de si la nue
va ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército les imponía 
la obligación de abonar la cliferencia entre el sueldo de reserva 

■ y el de actividad del oficial mayor de la respectiva comisión 
mixta:

Resultando que se han cumplido en el presente caso las pre
venciones del artículo 337 de dicha ley:

Considerando que, si bien el artículo 123 de la de 1896 pre
venía que la indicada diferencia fuese á c^rgo de los fondos pro
vinciales, es lo cierto que el 120 de la que está en vigor, con el 
que concuerda aquél, no contiene tal mandato: _

Considerando que, por el contrario, el artículo: 325 del refe
rido cuerpo legal determina que el importe délos recursos y 
multas que por todos conceptos se consignan en su articulado, 
eerá reputado como recurso ordinario del presupuesto general, 
aplicándolo precisamente á satisfacer el cumplimiento de la ley, 
y que, á este efecto, se consignarán anualmente en el presupues- 

• to del Ministerio de la Guerra los créditos necesarios para satis
facer, entre otras atenciones, los gastos que requiera la ejecución 

de eUa; , n .
' Oídos los informes del Ministerio de la Guerra y de la Comí- 
sióü permanente del Consejo de Estado, de acuerdo con el de

S M el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que el abono 
de la diferencia desleído de que queda hecho mérito, debe esti- 
maree incluido en la atención 5“ del articulo 325, antee indica
do; observándose desde luego esta reeolución con carácter gene-

ral, y llevando en su día al reglamento que se dicto para la eje
cución de la repet ida ley los preceptos oportunos, á ñn de esta
blecer en él esta aclaración.

RETIROS.—Caso en que hay vacante para ascenso.—^. O. C. 
de 10 de Febrero de 1913; D. O. núm. 32).

«La cirounstancia de tener señalada, en distintos empleos, la 
misma edad para el retiro forzoso de los jefes y oficiales, unida 

•. á la de verificarse las propuestas de ascensos en el mes siguiente 
á aquel en que las vacantes se producen, es causa de que se con
ceda el retiro á algún jefe ú oficial que al cumplir la edad re
glamentaria tuviera ya vacante de la categoría inmediata supe
rior, y á fin de evitar perjuicios á cuantos pudieran encontrarse 
en ese caso, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en los 
casos de que se trata ce formule propuesta extraordinaria de as
censo solam ente á favor del jefe ú oficial que dentro del mismo 
mes cumpla la edad para el retiro, adjudicándole la efectividad 
del día de la vacante que le corresponda, debiendo tener presen
te estos casos al redactarse en el mes siguiente la propuesta ordi
naria de ascensos.»

INDULTOS.—Reglas de aplicación.—(R. O. C. de 7 de Febre
ro de 1913; D. O. núm. 31.)—Para cumplimiento y aplicación 
por las autoridades militares del Real decreto de indulto, refren
dado por la Presidencia del Consejo de Ministros en 23 de Enero, 
dispone se observen las reglas siguientes:

Primera. La aplicación de los beneficios que se otorgan por 
dicho Real decreto corresponde en la jurisdicción militar á los 
capitanes generales de región, Baleares y Canarias y comandan - 
tes generales de Ceuta y de Melilla, con sus auditores, oyendo al 
funcionario del Cuerpo Jurídico que tenga la consideración de 
fiscal en las cuestiones de competencia según el Código de Jus 
ticia Militar, y al Consejo Supremo, oyendo á su fiscal, en las 
causas que penden ante el mismo.

Segunda. El indulto de los reos condenados por los delitos 
á que se refiere el Real decreto surtirá todos sus efectos á partii 
del 25 de Enero, fecha de su publicación en la «Gaceta».

Tercera. Quedarán en suspenso todos los expedientes de in
dulto particular que se refieran á hechos de los que comprende 
el Real decreto. La suspensión de estos expedientes será s í lo has
ta que se declare que los interesados están excluidos del indulto 
general, volviendo á tramitarle sin necesidad de que ellos lo 
pidan.

Cuarta. En virtud de lo dispuesto en el artículo tercero del 
referido Real decreto, en los procesos pendientes por delitos no 
exceptuados que se numeran en el mismo, el Ministerio fiscal 
desistirá de la acción penal y las autoridades militares con sus 
auditores, sin más trámite, acordarán el sobreseimiento libre. 
Si no se hubiese desistido de la acción antes de celebrarse la vis
ta, lo hará así en dicho acto el funcionario que en ella represen- 
te*al Ministerio fiscal. Esto no obstante, en los casos á que se 
refiere el artículo tercero, segundo párrafo, en relación con el ar
tículo primero, cuando la pena que pudiera imponerse fuera su; 
perior á la de cadena temporal, según las escalas del artículo 26 
del Código penal y del 177 del de Justicia militar, el Ministerio 
fiscal no desistirá de la acción y continuará la causa por sus trá
mites hasta dictar sentencia definitiva, procediendo entonces á 
lo que hubiere lugar, según la condena impuesta.

Quinta. Los jefes de los establecimientos penales en que se 
encuentren los reos, remitirán con urgencia las hojas histórico- 
penales de aquellos á quienes pueda corresponder el indulto A las 
autoridades judiciales militares que hubieren aprobado las sen- 
tsneias. w

Sexta. Las autoridades militares despacharán también con 
urgencia, dándole carácter preferente, los incidentes de indulto, 
y darán cuenta nominal á esta Ministerio de aquellos á quienes 
se hubiese aplicado. , ,

Séptima. De las providencias que dictaren las autoridades 
encargadas de la aplicación de indulto, podrán alzarse los inte
resados, en el término de diez días, ante el Consejo Supremo, de 
Guerra y Marina, á contar desde el día siguiente al de la notifi
cación.

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien-

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» 

tiene:
I .—Ley de bases de 29 de Junio de 

aclarada y comentada.
II .—J^y articulada de 19 de Enero de
III .—Instrucciones para su aplicación, 

de Enero de 1912.

ABONOS DE TIEMPO.— Prestación de servicio en Africa.— 
(R. O. C. de 11 de Febrero de 1913; D. O. núm. 33.)

Entre otras cosas dispone: ,
l .° A los jefes y oficiales y sus. asimilados destinados en 

Africa, se les contará como doble para los efectos de obligatoria 
residencia en el territorio, el tiempo que [lermanezoan ó hayan 
permanecido prestando servicio en las posiciones destacadas, 
siempre que cumplan las condiciones que en esta disposición se 
determinan. ,

Se considerarán como tales posiciones las situadas fuera de 
los antiguos límites del campo exterior en los territorios de Me
lilla y de Ceuta, y para los de Larache, Alcazarquivir y Aroila, 
aquellos que se encuentren suficientemente alejados de estas pla
zas y obliguen, por su situación, á los jefes y oficiales destacados 
á permanecer en las posiciones prestando el peculiar servicio que 
éstas exijan, pernoctando de ordinario en ellas.

2 .° Para el cómputo de dicho tiempo, será condición indis
pensable iiaber prestado servicio sin interrupción durante un 
plazo mínimo de tres meses en las posiciones destacadas, y sólo 
cumpliendo este requisito podrá acumularse para los efectos alu
didos en el articulo anterior, el demás tiempo que se permanezca 
en dichas posiciones, bien entendido que éste ha de contarse poi 
meses completos, sin que sirvan de abono en ningún caso los 
días aislados que se esté destacado en ellas cuando, contados 
éstos sin interrupción, nó lleguen á sumar un período de treinta.

3 .° Los jefes y oficiales y sus asimilados que cumplan ó ha
yan cumplido un año de servicio en las posiciones destacadas, 
contado en la forma que queda dicha, tendrán derecho á solici
tar su regreso á la Península, como cumplidos, con todos los de
rechos que concede la legislación vigente.

con.

1911,

1912.
de 26

IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V,—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético .
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementarias, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

................................ .  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar a razón de 
.............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s.,

NOTAS.—I ara cada obra llénese un Bo
letín. , .' ,

—Ha de Acompañarse una faja del periódi
co con la dirección dol peticionario.

Biblioteca be "Ejército y firmaba

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.— Plan para promover 
la solicitua de wgreso.-^.'O. O. de 14 de Febrero de 1913, «Día- 
rio Oficial» número 35). .

«Visto el escrito qu<. con fecha 3(i de Noviembre último, di
rige á este Ministerio el presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en el que se hace presente la frecuencia con que 1 
se solicita por jefes y oficiales del Ejército y de la Armada el in
greso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo ó cambio

(CGncluirá").

Espectáculos para hoy
RE kL.—A las 9.—Tabaré.
ESPAÑOL.—A las 9.-Eleotra.
PRINCESA.—A las 9 y 1[2.--Mamá.
COMEDIA.—A las 9 y 1|2. -El premio Nobel y 

y la Argentinita.
LARA.—A las 6 y 112.—El nido y dobút de ¡a 

Goya— A las 10.-Un negocio de oro y la 
Goya.

APOLO.—A las 10.—La alegría de la huerta y 
Alpino et Singers. Los cadetes de la reina.

A las H y 1(2.—Los cadetes de la Reina y Alpine 
et Singers.

ZARZUELA.-A las 9 y 1(4.-La hija del mar. 
—Molinos de viento.—El barbero de Sevilla.

A las 6 y li2. (doble) La generalr.
ESLAVA.—A las 10 y Ii2.-La tirana.
A las 6.—Peíit café.
COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 

6 y 1[2.—La misa del gallo.—10 y 1[6.—La 
misa del gallo.

CERVANTES.—A las 9 y 3(4.—Fortunato.— 
Trampa y Cartón.—Camino adelante (doble).

GRAN VIA.—A las 6.—El Coronel Castañóny 
la troupe japonesa.—A las 10 Lyaistrata. - A 
las 11 y 1(2.—La troupe japonesa y S. M. el 
cupón.

TRIARON PALACE (Alcalá 20).-Grandes sec
ciones de cinematógrafo artístico, do 4 de la 
tarde á 11 de la noche. - A las 6 y 1(2, gran 
gala.

SALON MADRID.—A las 5 y 1(4 y á las 10, sec- 
ctones do cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1(2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A tas 10 
3(4 y 11 3(4, cinematógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran éxito 
do la Ideal Chelito y Pilar García.

PETIT PAL AIS.—Desde las cinco.—Variado re
pertorio y estreno do películas.

ROMEA.—Secciones desde las cinco.—Compa
ñía internacional de Varietés. - Cinema artís
tico.—Matilde Ohema.— Monje Valencia.- 
Flory.— Goodlaw.— Mary I/Eclair — Gran 
éxito de Sivan.—Les Mingoranoe.—Debut de 
Lola Mansilla.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y ll2 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—1Gran éxi
to de las películas «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati- 
née, con un programa escogido.- En prepa
ración: «La dama de Pick» y el tesoro de Fon- 
traca».—Precios inverosímiles.
los rosales y el oaprichito.

El Gerente de nuestro periódioo es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes. .

En beneficio exclusivo de nuestros susenp- 
tores ha dispuesto: .

l.° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un i.

2? Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual. ,

3.° Que puedan pedirse vari is obras siem
pre que el pago termine en el plazo de 10 
meses. ,13

La enciclopedia del aílo.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del año.—Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.— La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio- 
ne8i—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas. .

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Ganar ios, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas. .

A bardo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

Advertencia sobre ios Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
reccción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado

A Im  445 de la lardes

VALORES PÚBLICOS )ía 4' Día 5

4 por 100 perpetuo interior.
83 70 84 00

Fin próximo...................................
Al contado.

00 00 00 00

Serie F de 50.000 pías, nominales. 84 70 83 85
» E de 25.000 » » 84 75 83 95
> D de 12.000 » » 85 25 84 00
» O de 5.000 » » 85 25 84 40
» Bde 2.500 » * 86 90 84 45
» A de 500 » » 00 00 86 70
» G y H de 100 y 200 nomls... 87 85 87 00

En diferentes series......................
4 por 100 amortizable.

00 00 00 00

Serie E de 25.000 ptas. nominales. 00 50 00 00
» D de 12.500 » » 00 00 00 00
» Gde 5.000 » > 94 50 94 50
» Bde 2.500 » » 00 00 00 00
» A de 500 » » 94 50 94 50

En diferentes series.......................
5 por 100 amortizable.

94 50 00 00

Serio F de 50.000 ptas. nominales. 000 00 101 95
» E de 25.000 » » 101 95 101 95
> D de 12.000 » » 000 00 101 95

' > O de 5.000 » » 101 95 102 0Q
> Bde 2.000 » » 101 95 102 00
> A de 500 » > 101 95 102 00

En diferentes series......................
¡Bancos y Sociedades.

101 95 102 05

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 102 80 101 80
Acciones del Banco de España... 448 00 448 00
Idem de la 0 A. de Tabacos....... 290 0Ü 290 00
Idem del Banco Hipotecario........ 000 00 000 00
Idem del de Castilla...................... 000 00 000 00
Idem del Hispano-americano.... 000 00 000 00
Idem del Español de Crédito....... 000 00 00o 00
Idem del del Río de la Plata....... 467 00 467 25
Idem del Central Mejicano........... 294 00 295 00
Azucareras preferentes................ 00 00 000 0O
Idem ordinarias............................. 00 00 00 Oo
Idem obligaciones.........................

Qtros|valores.3
00 00 00 OQ

C.a Gral. M.a de Electricidad....... 00 0; 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 03 re 00 00
ídem id. id. obligaciones............. 00 oc 00 q0
Electricidad Mediodía de Madrid. 00 oc 0J vo
0.a Peninsular de Teléfonos....... 000c 00 00

00 o í 0000
0000

000 03
00 M

Ferrocarril de Valladolid á Ariza 000 0(
Unión de Explosivos.................... 253 0( 253 00
Obligaciones Dip. provincial.... 000 0( 00 00
Sociedad Editorial de España.-

Fundador.................................. 000 0' > 000O0
Idem id. id.—Oordinario........... 00 0( 00 00
0.a Madrileña de Urbanización.

Ayuntamiento de Madrid
000 0( 00 00

Obligaciones de 250 pesetas....... 00 0 3 00 00
Idem de Erlanger y Compañía.. 00 0 D 00 00

82 0 ) 82 Olí
Id. por expropiaciones del interio r 00O0 00 00
Idem id. en el ensanche . 00 0 0 0000
Cambiossobreel extranjerc»
París, á la vista........................... . 6 05 7 05
Londres, á la vista.. . ... ................ . 26 7 1 27 CO

Barcelona

Interior, fin de mes, 83,97.—Idem próximo. 
00,00 — Amortizable, 00,00.—Nortes, 101,25.-• 
Alicantes, 92,80.—Francos. 6,10. - Libras, 20,78.
■■■■■■■■■■■«■■■■■■weraweteeawtimeaBneiBKWaMeM-tiwi ’

«SINDICATO DE PUBLICIDAD,
Galle de Barbieri, núm. 8
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EJÉRCITO Y ARMADA

GUZMAN, SASTR
ha trasladado su antigua v acreditada sastrería de la calle de Preciados, á la calle de 

ALTAS n o v e d a d e s Tetuén, 30, praL, frente al Frentón Central, h e c h u r a  d e t r a je , 35 pe s e t a s

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL HÜROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nieotina y sus pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Irasco j)ara 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, l,$o

iREUMATICOSl
Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salieilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.

NO MIS PURGAS :: :: :: solidificada :: ::
Los Supositorios VICTORIA constituyen el medió más práctico y eficaz para com

batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptas,
FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA

Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

los mayores y más importantes de España
CUNDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA 

Precioj fijo.—Ventas al contado
Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuolá, 10,12 y 14

Plaza del Buen Suceso, 1

APARTADO DE CORREOS, 954.

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

El cronométrico

Caja de plata extraplano, cáef ’e’ canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA

, morada, precio.......................... ..
Idem rica decoración, extra....................
Idem en doble tapa...................................

En 7 y 8 plazos mensuales

30 pts.
40 »
40 »

Precio fijo

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Supresión de 
las 

inyecciones.

ECONOMÍA -1- Precio fijo THIERRI.-Gran Relojería 8e

AGUAS MINERALES
K NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

S_3O, Cruz, 30 
‘ AMORIO

C/) 
CP

• CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir 
la ' •

firma: ’

Exigir 
el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

• PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

Rguas minórale? De San Francisco
Curan radicalmente

ESTOMAGO ■ HÍGADO ■ R1H0NES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS^ PARA LA MESA

130, Cruz, 30
TELÉFONO, 2788
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Habilitado de Clases Pasivas
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LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE míHones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—-Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gi'ada, 60

Linea de Bueno* Aire*.—El día 12 de Marzo saldrá de Barcelona y el 15 de Cádiz, el va
por «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires.

Línea de Nueva-York, Cuba y Méjico.—El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Buenos Airea», directamente para Nueva York, Habana, Voracruz 
y Tuerto Méjico. .

Linea de Venexuela-Colombia.—El día 10 de Marzo saldrá do Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Monserrat», direotamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa,), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao; Puerto Cabe
lló, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veraeruz y Tampico con transbordo en Habánn. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos diaectos. También carga para Maracaibo 
y Coro con transbordo en Curacao y para Cusxianá, Oarúpauo y Trinidad con transbordo en Puerto 
Cabello.

Línea de Filipina*.—El día 5 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas Inter
medias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Ma
nila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

Línea deFernando Póo.—El día 2 Marzo saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Víllaverde» 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casahlanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernán ■ 
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Línea de Cuba y Méjico.—El día 16 de Marzo saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Corufia, el vapor «R.a M.a Cristina», dirersetamente para Habana, Veraeruz y Tampico. Admite 
pasaje y carga para Costafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Vene
zuela-Colombia. .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebaias en los flelet de ezportación. —La Compañía haca rebajas de 
30 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dlsdosiciones para el 
servicio comunicaciones marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa
ñía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servicio. Reba
jas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puartós del mundo, servidos por líneas 
regulares. La empresa puede asegurar las mercam-ía que se embarquen en sus buques.

SerDicios comercile$.—L% sección que de estos Servicios tien? establecida la Compañía, sa encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

JARABE
DE

RABMO YODADO
h e GRIMAULTí C"

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Vlulenne 
y en todas las Farmacias.

‘«y
M esMUyu-vt

176q

Apoderamiento para militare* en activo 
retirado* y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades á percibir.

CARRANZA, i6t 2.° DERECHA 

MADRID
11 ‘ fde despacho: do 8 á 10 inañapa y de 6 á S tarde.

nqUIDRDOII
Vajilla novedad llores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro lapa, á 5 
pesetas2 Lavabos completos á 11 

' pesetas.

OIRLOS YELjLl I
13, Concepción Jerónima, 13 

^Provincias, pedid catálogo
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ECONC MICOS

El Centre
M

Pera lavar muestro corsé
USAD

Co r s e -NATTY desmontable
De venta en loa mejores establecimientos.

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID

ARMADA
RedaecISn y^Admíñrsiración; calle de Rarhieri, núm. 8, eiBiresuelo
- --------------- ---------- —L------ — ¡IMPRENTA: CALLE DE BARBIERI, NUM. 8,

M.C.D. 2022


